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La actividad principal del servicio de información 

ciudadana se centra en dar respuesta a las solicitudes 

de información, quejas, reclamaciones y sugerencias, 

dirigidas a la CHT a través de diferentes canales. El 

volumen de información recibida es muy grande lo que 

permite un análisis estadístico de ésta y su uso como 

herramienta de diagnóstico de las necesidades y 

expectativas de los usuarios, tal como pretende el RD 

951/2005 (Art 5).

Ámbitos del servicio de atención ciudadana



2. Datos y análisis año 2024: Canal telefónico

• 10 704 llamadas en 2024
• No se han estimado las que entran por la línea 

telefónica de la SG 
• 65% se resuelven en la propia llamada
• 21% se derivan a infoTajo@chtajo.es

mailto:información@chtajo.es


2. Datos y análisis año 2024: correos electrónicos

• Más de 8.000 correos de solicitud de información 
• Cálculo estadístico semicuantitativo 
• Datos exactos del encargo VS estimaciones del correo
• (ConsulTajo 656 expedientes S)
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Riesgo detectado:  La sistemática empleada y el volumen de solo 

permite un estudio semicuantitativo, lo que además se traduce en 

la imposibilidad de establecer indicadores de calidad eficaces y el 

aprovechamiento de la retroalimentación. 



2. Datos y análisis año 2024: Solicitudes de 
información pública

Riesgo detectado: Incumplimiento de las obligaciones 

impuestas por la normativa general y sectorial sobre el 

acceso a la documentación de un expediente en el trámite 

de información pública por parte de los interesados debido 

a problemas de interoperatividad entre unidades.

Solicitudes en trámite de 
audiencia o información pública 

de los expedientes.
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OPCIÓN DE MEJORA : Compartimentación del Buzón de 

InfoTajo para los correos solicitando información pública o 
trámite de audiencia en algún expediente, realizando 

fórmula de derivación. Apoyo en la herramienta Calendario.



2. Datos y análisis año 2024: quejas y sugerencias

Riesgo detectado :  Duplicidad de entrada en el caso de denuncias

Opción de mejora: Nuevo formulario que permita la separación en origen. 

• 162 expedientes de queja abiertos 2024
• 11 solicitudes del Defensor del Pueblo 



•Adhesión al sistema de Carpeta Ciudadana para visualización de expedientes. Acceso mediante Cl@ve OM 3/24 

OPCIONES DE MEJORA (consulta de expedientes)

3. Opciones de mejora planteadas en 2024 para 2025

• Sistematización y homogenización del procedimiento de contestación. Sistemática de clasificación por asuntos OM 
4/24

OPCIONES DE MEJORA (vía correo)

• Separación de las líneas de teléfono de centralita e información ciudadana: mejora del flujo de llamadas, facilita la 
contabilidad de los trabajos OM 01/25

OPCIONES DE MEJORA (vía telefónica)

•Creación de un nuevo formulario de quejas, sencillo, según clasificación ISAM, con número y motivo de quejas e 
incorporarlo a la aplicación de tramitación del organismo para la clasificación de las quejas y minimizando tiempos de 
respuesta. Digitalización para su posterior sustitución en la página web OM 02/24

OPCIONES DE MEJORA (quejas y sugerencias)



4. Evaluación de la calidad del servicio

R.D. 951/2005 Artículo 5. Definición.

1. Con la finalidad de conocer la opinión de los usuarios y mejorar la calidad de los servicios, los 
órganos y organismos de la Administración General del Estado realizarán 
estudios de análisis de la demanda y de evaluación de la satisfacción de los usuarios con respecto 
a los servicios de cuya prestación sean responsables, utilizando para ello técnicas de investigación 
cualitativas y cuantitativas.

2. Los estudios de análisis de la demanda tendrán por objeto la detección de las necesidades y 
expectativas de los usuarios acerca de los aspectos esenciales del servicio, en especial sus 
requisitos, formas y medios para acceder a él y los tiempos de respuesta. La periodicidad de estos 
estudios se determinará, en su caso, en la correspondiente carta de servicios.

3. Los trabajos de evaluación de la satisfacción de los usuarios tendrán por objeto la medición de la 
percepción que tienen estos sobre la organización y los servicios que presta. Las mediciones de la 
percepción se realizarán de forma sistemática y permanente.



Indicadores de calidad y grado de cumplimiento

De acuerdo a los indicadores existentes se realiza la evaluación de calidad del año 2024:

 - indicadores de calidad objetivos centrados en estos aspectos:

▪ Porcentaje de solicitudes contestadas frente al total presentadas 

▪ Porcentaje de solicitudes contestadas dentro del plazo legal o establecido de 20 días

▪ Tendencia frente a años o periodo  precedentes

▪ Informe anual presentado desde la Secretaría General al Gabinete de Presidencia del Organismo 

con traslado de la información obtenida por retroalimentación del servicio de información 

ciudadana.

 

 

4 Opciones de innovación en 2024



La información ciudadana como 
Herramienta de Diagnóstico
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